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ESCRITURA PUBLICA DG: Ob AUMENTO De CAPTPAL Y REFORMA DE CLOS si 

A ESTATUTOS DIE LA COMPAÑÍA LIMITADA: 

Magro" : “PRANSPORTES QUEZADA, AGUIRKE Y 

AGOCTADOS COMPAÑIA LIMITADA”. 

, OPORGADA POR: RAUL QUEZADA QUEZADA Y LUIS AGUIRRE CARRTON    
CUANTIA: 311.60 DOLARES 

En el cantón El Pan, Provincia del Azuay, a dor veinte y tres 

días del mes de agosto del año dos mit oimo, onde mí, Doctor 

John Ulloa Reinoso, Notario Público de este cantón, 

comparecen a la celebración de Ja prosente escritura los 

señores: Raúl Eduardo Quezada Quezada y Luis Fidel Aguirre 

Carrión, casados, de hacionalidad ecuittoriana, mayores de ¿y 

edad, capaces ante la ley pava celebra cualquier acto 0 : 

contrato y domiciliado: en elo cantón Mabón y orasionalmente 

por este cantón; JA quienes de conocerlos doy te. Bien 

instruidos en el  objelo y  restltados de la presente 

escritura, me manifiestan que es su voluntad olevar a 

escritura pública el contenido de la minuta que me entregan, 

la que copiada es del tenor siguiente: “OEÑOR NOTARIO: En cl 

Registro de Escrituras Publicas a sb cargo sírvase incorporar | 

una que conste el Aumento de Capital y la Relozma del Beratulo: 

Social que hace Transportes Quezada, 

Compañía Limitada, al tenor de Las 

  

   



    

    

. PRAMERA. -  COMPARECTENTERS.- A la celebración de la presente. 
a to : a, 
Esfritura, comparecen lus señores: Raúl) Quezada Quezada Y “LUIS. 
AY PRA, 

  

"Aguirre Carrión, en sus catidados de Piesidesle, y Gutente > 

. da 
General de Transportes Guemrada, Aguirre y Asociados Compañía - 

Limitada, respectivamente, ecuatorianos, mayores' de edad, 

casados, y domiciliados en el cantón Nabón, SEGUNDA, 

ANTECEDENTES: A) La Compañía se constituyó mediante Escritura 

Pública celebrada el nueve de febrero de will novecientos noventa 

y tres, ante el Notalio wuinto del Cantón Cuenca, Doctor Jorge 

Mantilla Estévez, inscrita en el  Regialio Mercantil con e) 0 

número uno, de fecha siete de junio de mil novecientos poventa 7 

tres. B) La Junta General Extraordinaria de fecha siete de abril 

del dos mil uno entire otros asmbtios resolvió el  fiumento de 

Capital Social y la Reloima del Estatuto Social de la Compañía 

constante en el acta de la mencionada tinta General.- TERCERA. - , 

AUMENTO DE CAPITAL.- En razón de lo resuelto por la Junta 

General Extraordinaria de Socios, que se menciona en el literal 

B) de la cláusula anterior, se aumenta el capital Social de Ja O 

compañía en TRESCIENTOS ONCE DOLARES CON —SESENYA CLNTAVOS para 

que quede fijado en CUATROCIENTOS DOJARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA, la que será pagado íntegramente en mmerario, en las 

proporciones constantes en el cuadro de Integración de Capital. - 

La nómina de los Socios de la compañía con el capital actual y; 
in 

su conversión a dólares de Estados Unidos de América, conforme Í 
4 

; 

lo faculta la Ley, el valor suscilto y pagado en el albuéento de ; 

1 
e 

capital y el nuevo canital, es el siguiopteY 
1 
>  



) Al / 03 

  

   

CA£. ACTUAL CAP, SUSC. Y PAG. NUiVO CAP. 

. : e SUCRESO EQUIV. USOS EN NUMBER, MEL. ARRE. " 

MÁXIMO. AGUIRRE CARRIÓN 442.040 17,68 $62.32 580 
: ROMEO QUEZADA QUEZADA — 442.000 17,69 $02.37 580 

JOSE GUANUCHI SANTOS 142.000 17,68 $02.52 580 
“ ,EUIS, AGUIRRE CARRION — 442.000 17,68 $62.32 se ' 

RAUL QUEZADA QUEZADA 442.000 17,68 $62.32 $80 
TOTAL S/. 2210.00 588,40 5311,60 5400   
Los Socios de la compa tienen da nactonatidad ecuatoriana. 

O CUARTA.- REFORMA DEL ESTATUTO SOCTAL.- Conforme a lo resuelto 

por la Junta General Fxtraordinaria de ¿ocios mencionada en el 

literal B) de la clánsnia anterior, ce reforma el Actículo 

Quinto del Estatulo otial, que en Jo posterior tendrá el text o. 

que consta en el Acta re la referida Junta General,- QUINTA, | 

DECLARACIONES.- En consideración a lo expuesto en las cláusulas l 

anteriores y en base a la expresa amiolización de Jal Junta 

Y 
General. extraordinatia de Socios, los  otorgantes en sus ' 

E j 
0 calidades de Presidente y Gerente Ceneral de Transportes lÑ 

6 

4 
Quezada, Aguirre y Asociados Compañia Limitada, respectivamente, il 

, declaran aumentado el capllal Social y reformado el Estatuto * 

social de la Compañía en Jos Lánminos convtantes eb Ja cláusula 

  

       

    

precedente, dejado Lado        elevado a Bsctitura Pública.- 
  

    

  

Usted, Señor Notario, se servira agregar Jas demás —cláasolas : 
a 

estilo que miren «a la plena validez clel presente iaclimmepto 

  
 



  

     

  

inserte como documentos bibilitaintes para que tormen "pa ted 
Ey 

A Fa . A 
«-6lla**los nombramientos «qué ve acompañan y que deta e imán 

personería de los compueciontes y da cepla certificada de, a A 
se ¿ a 

parte pertinente del acta de la 1eferida Juntá Generál' 

  

A 

Extraordinaria Universal de Accionistas de La 

Atentamente.- Firma.- Doctor Henncy Alvarez Serrano.- Ahbogado. - 
Poo " 

Matrícula mil doscientos sotenta y tres del Colegio de Abogados 

del Azuay”. A CONTINUACION LOS DOCUMENTOS HABA LA    

  

  

 



     

(o ANLES. Les , 04 

= ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 

m + SOCIOS DE TRANSPORTES QUEZADA, AGUIRRE Y ASOCIADOS COMPAÑÍA 

2. — LIMITADA, CELEBRADA EN EL CANTON NABON, EL SIETE DE ABRIL DEL DOS MIL 
2 Zu UNO. 

En el cantón Nabón, a siete de abril del afto dos mil uno, a las diecinueve horas en las oficinas 

de la compañía, situadas en el Centro Cantonal, con la presencia del señor Raúl Quezada 
Quezada, Presidente de la Compañía, se inicia la Sesión de Junta General Extraordinaria 
Universal de Socios, con los siguientes: MÁXIMO AGUIRRE CARRION, ROMEO 
QUEZADA QUEZADA, RAUL QUEZADA QUEZADA, JOSE GUANUCHI SANTOS, LUIS 

AGUIRRE CARRION, cada uno con 442 acciones, que en dólares representa la cantidad de 
$17.68 los mismos que representan el cien por cien del Capital De la Compañífa. 
Por unanimidad se designa al Dr. Hennry Alvarez Serrano como Secretario Ad-hoc de la Junta 
General Extraordinaria Universal De, Socios de la.compañía. 
El señor Presidente solicita a secretaría dar lectura a la lista de socios presentes y 
representados. De la misma se desprende que se encuentran presentes todos los socios de la 
compafíía. Se encuentra también presente el Comisario de la Compañía señor José Guanuchi 
Santos, El sefíor Presidente mociona constituirse en Junta General Extraordinaria Universal de 

O Socios y tratar los siguientes asuntos. 
1. - Aprobación del Acta Anterior. 
2. - Informe de las labores del ejercicio económico de 2000. 
3. - Informe del sefíor comisario. 
4. - Aumento de Capital. 
5. - Reforma del Estatuto Social. 
Los sefiores socios por dos mil doscientos diez votos a favor es decir por unanimidad 
acuerdan constituirse en Junta General Extraordinaria Universal y tratar los asuntos 
planteados................. 
A continuación se trata el punto cuatro del orden del día "Aumento de Capital”. 
El seftor Máximo Aguirre C, manifiesta que de conformidad con las recomendaciones 
constantes en el Informe de Labores eleva a moción se eleve el capital Social de la compañía 
en US$ 311.60 mediante el aporte en numerario, en las proporciones constantes en el cuadro 
de integración de capital que al efecto ha sido elaborado, y en consecuencia se fije el valor 
nominal de las acciones en un dólar (US$1) por ello se procederá a la respectiva emisión de 
nuevos títulos de acciones. Tomada la votación se obtiene los dos mil doscientos diez votos a 

0 favor, es decir por unanimidad se aprueba el indicado aumento de capital, y el referido cuadro 
de integración de capital. 
Luego se trata el punto cinco del orden del día "Reforma del Estatuto Social de la Compañía. 
El señior Máximo Aguirre Carrión mociona que se apruebe la siguiente reforma al Estatuto 
Social: Artículo Quinto: CAPITAL SUSCRITO: El capital social de la compañía es de 
CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$400), 

divididas en cuatrocientas participaciones de un dólar cada uno, numeradas del cero cero uno 
al cuatrocientos, asi mismo que se antorice expresamente al Presidente y Gerente General para 
que realicen los trámites necesarios para legalizar tanto el aumento de capital como la reforma 
del estatuto. 
Tomada a votación se obtiene dos mil doscientos diez votos a favor, es decir que por 
unanimidad de aprueba las reformas del estatuto social y la autorización indicada....... 
El sefíor Presidente concede un receso para redactar el Acta de esta sesión. 
Reinstalada la misma, se da lectura al acta, aprobándosela por dos mil doscientos diez votos, 
es decir por unanimidad. 

 



Siendo las veintiún horas, el seftor Presidente da por terminada la sesión. 
Por asi disponerlo la Ley, los señores accionistas firman la presente acta: MÁXIMO 
AGUIRRE CARRION, ROMEO QUEZADA QUEZADA, RAUL QUEZADA QUEZADA, 
JOSE GUANUCHI SANTOS, LUIS AGUIRRE CARRION, Dr. Hennry Alvarez Serrano, 

Secretario Ad-hoc 

CERTIFICO QUE EL TEXTO QUE ANTECEDE ES IGUAL A LA PARTE 
CORRESPONDIENTE DEL ACTA DE SESION DE JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE TRANSPORTES QUEZADA, 
AGUIRRE Y ASOCIADOS COMPAÑIA LIMITADA 

   
Dr. Hefinry Alvarez Serrano 

SECRETARIO AD-HOC/DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS 
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CERTIFICO: Que, la firma QUEZADA, AGUIRRE Y SOCIADOS.. ct 
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k está afiliada a la Cámara de Comercio de Cuenca, con el Nro 10.247 de 
e fecha mayo 25 de 1993; además, se encuentra al día en el, rd 
q cuotas sociales de acuerdo a las leyes mercantiles vigentes. » 

“y 

b Í 
F 

: (OM SSMeReIO De - 
¿249 CUENCA 

Inscrito eo el Registro de Meombiamientes 

d con el NY an 

¿ Nabún, 
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Que, la firma QUEZADA, AGUIRRE Y ASOCIADOS. CIA 'LTDA., 
está afiliada a la Cámara' de Comercio de Cuenca, con el Nro.7047, de , 
fecha mayo 25 de 1993;*3demás, se encuentra al día en el pago do Ls 
cuotas sociales de acuerdo a las leyes mercantiles, YÍBSnLes. pe 
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Cuenca, junio 21 del 20011; 
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TA. Aquí LOS .DOCUMENTOS HABILITANTES que se adjuntan” a' la”: 

“piesénte, Hasta aquí la niguta que me entregan los ot organtes : 0 
Y Lo mo? 

Y. que' la dejan «elevada a. Escritura Pública. para los fines 

legales.- Leída integramente que les fue por mí, el Notario, a 

. . O, 
los otorgantes, éstos se ratifican en su contenido y firman en 

, .. , 
. 1 

un solo acto de lo cual DOY FE.- Y +4 Ml 
10 , 
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Coro ASEO 

       

  

 



  

. 07 Ses 

en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA, que sello y firmo 
el mismo día de su celebración, 

  

DOY FE: Que la resolución número 01 C-DIC-764, dictada por el 
Doctor Edgar Coello García, INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE 
CUENCA, mediante la cual se aprueba el AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 

“TRANSPORTES QUEZADA, AGUIRRE Y ASOCIADOS CIA LTDA”, 
queda marginada. 

El Pan, a 16 de Octubre de 2001 

DOY FE: Que, dando cumplimiento a lo dispuesto en la REsolución No. 01-C-DIC-764, de fecha 3 de Octubre del 2001, conferido por la Intendencia de Compañtas, he sentado la razón correspondiente al margen de la escritura matriz de la Constitución de la Compañia transportes Quezada, Agutrre y Asociados Cla . Ltda. de Octubre del 2001. 
Suenca» a 10 
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